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CONGRESO CONVOCA A INTEGRAR LA COMISIÓN DE 

POSTULACIÓN PARA ELEGIR DIRECTOR DEL IDPP 

El pleno del Congreso de la República convocó al Consejo de la Defensa Pública Penal a integrar la 

Comisión de Postulación de candidatos a director del Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP), por 

medio del Acuerdo Legislativo No. 19-2024 aprobado el 2 de abril, con 102 votos a favor. Este fue 

publicado el 5 de abril en el Diario Oficial.1 

 

El Consejo está integrado por: Luis Roberto Aragón Solé, presidente y representante de los decanos de 

las facultades de derecho de las universidades del país; Oscar Cruz Oliva, presidente de la Corte Suprema 

de Justicia (CSJ) y del Organismo Judicial (OJ); Mario Antonio Siekavizza, presidente del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala (CANG); y Nancy Arely López, representante de los defensores 

públicos de planta del IDPP. 

 

CONGRESO JURAMENTA A MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 

POSTULACIÓN 

Los miembros de la comisión de postulación fueron juramentados el 9 de abril por el presidente del 

Legislativo, Nery Ramos. Los comisionados deberán presentar ante el Congreso de la República una terna 

de candidatos a ocupar el cargo de director general del IDPP para el período 2024-2029, acompañada de 

toda la documentación recabada y aprobada por la comisión. 

 

 

Juramentación de comisionados ante el pleno del Congreso 

FOTO: CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

1 Anexo 1. Acuerdo de convocatoria 
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INICIO DE LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN 

El Consejo del IDPP, ya constituido en comisión de postulación convocó a realizar la primera sesión el 16 

de abril de 2024, dando inicio al proceso de selección de una terna de candidatos que se presentará al 

Congreso de la República, para que este nombre al nuevo director o directora del IDPP que ejercerá 

funciones de 2024 a 2029. 

 

En el mes de abril se realizaron dos sesiones. En estas dos primeras sesiones se eligió presidente, 

secretario titular y suplente, asimismo, se definió el cronograma de actividades, los instrumentos de 

evaluación, convocatoria para la presentación de expedientes, entre otras decisiones importantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la búsqueda de ética, honorabilidad y excelencia profesional 

Luis Aragón Solé 

Representante de los decanos 

Mario Siekavizza 

Álvarez 

Presidente del CANG 

Arely López Loarca 

Representante de los 

defensores de planta del IDPP 

Oscar Cruz Oliva 

Presidente del OJ y de la CSJ 

COMISIÓN DE POSTULACIÓN DE 

CANDIDATOS A DIRECTOR DEL 

INSTITUTO DE LA 

DEFENSA PÚBLICA 

PENAL 

martes 16 de abril de 2024 

Sesión 1 

Salón Minugua 

4 comisionados 

De 14:29 a 16:25 horas 

 ☒ 

 ☒  ☒ 

 ☒ 
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SESIÓN 1 
 

 
 
 
 

 
Agenda:  
 
 

1. Elección de la presidencia de la comisión 
2. Elección de secretario titular y suplente 
3. Nombre oficial de la comisión 
4. Sede de la comisión 
5. Solicitud de insumos, apoyo logístico y asistencia técnica y jurídica al IDPP 
6. Creación de página web de la comisión 
7. Aprobación de las normas internas para el funcionamiento de la comisión 
8. Cronograma 
9. Asuntos varios 
10. Fecha de la próxima sesión 

 
 

 
Principales puntos tratados: 
 
 

1. Elección de presidente y secretarios de la comisión 
Por unanimidad, se eligió presidente de la comisión al representante de los decanos, Luis Aragón 
Solé, quien también será el representante de la comisión. Y como secretario titular a Mario 
Siekavizza y secretaria suplente a Arely López. 
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2. Sede y nombre oficial de la comisión de postulación 
Debido a que ley establece específicamente que la sede donde opera la comisión de postulación 
debe ser en las instalaciones del IDPP, se decidió que las sesiones se desarrollarán en el salón 
Minugua, tercer piso del edificio central del instituto, ubicado en la zona 1 de la ciudad capital. 
 
Asimismo, se acordó que el nombre oficial de la comisión será: “Comisión de Postulación para la 
selección de director (a) general del IDPP para el período 2024-2029”. Se acordó solicitar apoyo 
logístico y asistencia técnica y jurídica a la dirección general y crear la página web donde se 
publicará todo lo aprobado por la comisión.  
  
3. Cronograma 
Se discutió y aprobó el cronograma de actividades de la comisión, en el cual quedaron agendadas 
las diferentes etapas del proceso de postulación, sujetas a determinados cambios. En el 
cronograma se resalta que la entrega de la terna de candidatos al Congreso de la República queda 
programada para el 15 de julio.2 
 
4. Normas internas para el funcionamiento de la comisión 
La comisión de postulación aprobó las normas internas que regirán la labor de los comisionados 
en todas las fases de proceso, para ello tomó como base el normativo utilizado en el proceso de 
postulación efectuado en el 2019 con algunas modificaciones.  
 
Este comprende de 20 artículos, en los que destaca una modificación añadida por solicitud del 
presidente Aragón Solé, que libera de formalismos los impedimentos que serán presentados por 
la sociedad civil, lo que significa que, siempre y cuando no se vulnere el principio de inocencia, 
debido proceso y legislación nacional, no será necesario que los señalamientos estén en sentencia 
firme, debido a que será la comisión la encargada de analizar cada objeción presentada por 
cualquier ciudadano interesado en participar en la auditoría social.  
 
5. Próxima sesión 
La comisión convocó a sesión número dos para el lunes 22 de abril a las 8.30 horas. 

 
 

Observadores: 
 

• Movimiento Projusticia 

• Guatemala Visible 

• Medios de comunicación 

 

 

 

2 Ver Anexo 2. Cronograma 
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En la búsqueda de ética, honorabilidad y excelencia profesional 

Luis Aragón Solé 

Representante de los decanos 

Mario Siekavizza 

Álvarez 

Presidente del CANG 

Arely López Loarca 

Representante de los 

defensores de planta del IDPP 

Oscar Cruz Oliva 

Presidente del OJ y de la CSJ 

COMISIÓN DE POSTULACIÓN DE 

CANDIDATOS A DIRECTOR DEL 

INSTITUTO DE LA 

DEFENSA PÚBLICA 

PENAL 

lunes, 22 de abril de 2024 

Sesión 2 

Salón Minugua 

4 comisionados 

De 9:00 a 12:10 horas 

 ☒ 

 ☒  ☒ 

 ☒ 
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SESIÓN 2 
Sesión permanente, día 1 

 
 

 
 

 
 
Agenda:  
 
 

1. Aprobación del perfil de aspirantes 
2. Guía de entrevistas 
3. Tabla de gradación 
4. Formulario de solicitud 
5. Guía para la elaboración del CV  
6. Convocatoria 
7. Oficio sobre convocatoria, trámites, reserva y sufragio por medio electrónico 
8. Asuntos varios 
9. Próxima sesión 

 
 
Principales puntos tratados: 
 
 

1. Correspondencia recibida: 

• María de los Ángeles Fuentes, directora de Guatemala Visible, mediante una nota solicitó 
a la comisión autorización para grabar las sesiones y transmitirlas. El presidente Aragón 
hizo énfasis en que el proceso es público y agradeció el acompañamiento. 



8 

 

• Se dio lectura al oficio enviado al director del IDPP en el que se solicitó insumos y 
asistencia técnica, jurídica y logística para el funcionamiento de la comisión. Se tuvo por 
cumplido en virtud de que fueron provistos. 

 
2.  Aprobación de perfil a director (a) del IDPP 
El perfil se trabajó a partir de una propuesta base denominada “perfil de director general 
funcional y profesional” que se les facilitó a los comisionados. Ellos dieron lectura individual al 
documento y posteriormente se leyó para discutir e incorporar las modificaciones propuestas. 
 
Entre las modificaciones más relevantes se encuentra la inclusión de carecer de sanciones en la 
Corte de Constitucionalidad, por las que surgen en materia de amparo y en entidades privadas 
donde el aspirante haya laborado. Asimismo, se agregó un numeral respecto a la inhabilitación 
por el Archivo General de Protocolos por mala práctica en el ejercicio notarial, pero exceptuando 
aquella por incumplimiento en la entrega de testimonios especiales, ya que no afecta la ética 
profesional.  
 
Los comisionados decidieron definir los ámbitos que se considerarán ciencias afines a los fines 
del IDPP. Esto fue respaldado por la representante de los defensores, Arely López, confirmando 
que internacionalmente los defensores se conocen también como defensores de derechos 
humanos. Las materias afines definidas por la comisión fueron: derecho penal, derecho procesal 
penal, derecho constitucional, derechos humanos y administración pública. 
 
El secretario Siekavizza Álvarez propuso que en el ítem de docencia de las calidades académicas 
se incluyera como docente capacitador al de la unidad académica del CANG, lo que en un inicio 
Aragón Solé puso en duda por las materias, ya que consideró que las que podrían tener 
especialidad eran la Escuela de Estudios Judiciales (EEJ), Unidad de Capacitación del MP (Unicap) 
y la Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos (Unifocadep). El presidente del 
CANG también pidió incluir al Instituto de Justicia Constitucional. Finalmente, el ítem quedó 
definido de forma general en instituciones de justicia y en las materias definidas previamente, 
sobreentendiendo que las unidades antes mencionadas estaban incluidas. 
 
A solicitud de la comisionada López Loarca, se estableció como mérito profesional relevante que 
el aspirante preferentemente fuera defensor público de carrera. 
 
3. Aprobación de la guía de entrevistas 
El decano Aragón Solé explicó que la guía permite establecer lineamientos mínimos para la 
entrevista y también facilita que los aspirantes sepan sobre qué serán entrevistados.  A propuesta 
del magistrado Cruz Oliva y la defensora López Loarca se consideró oportuno incluir el tema 
relacionado con la administración pública. El presidente del OJ sugirió incluir algún aspecto que 
reflejara el compromiso del aspirante con el IDPP.  
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4. Aprobación de la tabla de gradación 
Al igual que con los instrumentos anteriores, los comisionados dieron lectura a la propuesta de 
tabla de gradación. Se revisó la redacción de cada subdivisión y se adecuó a los criterios 
aprobados previamente, como por ejemplo los requerimientos para las ciencias afines.  
 
Durante la revisión del ítem de docencia, el presidente Aragón Solé señaló la dificultad de 
contabilizar ese aspecto en el área de posgrado, por ejemplo, de cinco años, ya que muchos no 
cumplían el tiempo y con el fin de reconocer el trabajo docente del aspirante, sugirió establecer 
un rubro para docencia en posgrado y otro para licenciatura. 
 
Asimismo, sugirió que se separe la puntuación como docente universitario y como capacitador. 
Explicó que el IDPP, MP, OJ y CC tienen sus unidades académicas que constantemente se 
encuentran capacitando al personal, propuso que fuera en rubro separado con puntuación aparte 
no vinculada a la universitaria porque, si se es docente de posgrado, ya no recibe puntuación por 
capacitador.  
 
En la revisión de los méritos profesionales se consensuó que la sola presentación de la constancia 
de colegiado activo en que se indique tiempo de colegiación no sería medio suficiente para probar 
la experiencia penal. Queda en el aspirante poder acreditar significativamente este rubro. 
 
La comisionada López Loarca buscó que la experiencia de defensa ante organismos 
internacionales fuera reconocida en la tabla de gradación. El presidente Aragón Solé explicó que 
en la guía de entrevista se estableció coordinación interinstitucional y recordó que el perfil 
establece experiencia en coordinación, no tanto el litigio. Sin embargo, se agregó el ítem de 
experiencia en instituciones del sector justicia que incluye la participación en materia penal ante 
organismos internacionales. 
 
Por las agendas de los comisionados, se aprobó por unanimidad declarar la sesión permanente 
para continuar con la aprobación de la tabla de gradación y demás puntos acordados para 
publicar la convocatoria el 25 de abril. 
 
5. Próxima sesión 
La comisión convocó a continuar con la sesión permanente el martes 23 de abril a las 8.30 
horas. 
 

 
Observadores: 
 

• Movimiento Projusticia 

• Guatemala Visible 

• Medios de comunicación 
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En la búsqueda de ética, honorabilidad y excelencia profesional 

Luis Aragón Solé 

Representante de los decanos 

Mario Siekavizza 

Álvarez 

Presidente del CANG 

Arely López Loarca 

Representante de los 

defensores de planta del IDPP 

Oscar Cruz Oliva 

Presidente del OJ y de la CSJ 

COMISIÓN DE POSTULACIÓN DE 

CANDIDATOS A DIRECTOR DEL 

INSTITUTO DE LA 

DEFENSA PÚBLICA 

PENAL 

martes, 23 de abril de 2024 

Sesión 2, día 2 

Salón Minugua 

4 comisionados 

De 9:10 a 13:03 horas 

 ☒ 

 ☒  ☒ 

 ☒ 
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SESIÓN 2 
 Sesión permanente, día 2 

 

 
 
 

 
Principales puntos tratados: 
 
 

1. Tabla de gradación: 
En la tabla de gradación se definieron cuatro áreas importantes a evaluar: Méritos académicos, 
méritos profesionales, méritos de proyección humana y méritos éticos, que comprenden los 
siguientes rubros con su respectiva asignación de puntos:3 
 

Méritos académicos 28 puntos 
Títulos académicos 12 
Docencia universitaria 6 
Docencia como capacitador en las 
instituciones del sector justicia 

3 

Participación en eventos académicos 3 
Publicaciones realizadas 3 
Reconocimientos de tipo académico 1 
Méritos profesionales 70 puntos 
Experiencia penal  25 

 

 

 

3 Ver Anexo 3. Tabla de gradación 
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Experiencia en instituciones del sistema de 
justicia 

5 

Experiencia administrativa 25 
Reconocimientos o distinciones en el 
ejercicio profesional 

1 

Prueba psicométrica 0 
Entrevista y plan de trabajo 14 
Méritos de proyección humana 2 puntos 
Realizar actividades de proyección humana 
y social de manera continua y tener 
participación en asociaciones u otras 
entidades en beneficio de la sociedad 

2 

Méritos éticos 0 puntos 
TOTAL 100 

 
 

2. Otros instrumentos autorizados: 
Asimismo, se aprobaron por unanimidad los siguientes documentos: 

• Formato de convocatoria pública4 

• Formulario de solicitud5 

• Guía para la elaboración de curriculum vitae,6 cuyo orden de documentos debe coincidir 
con la tabla de gradación 

 
3. Próxima sesión 

La comisión convocó a la sesión número tres para el lunes 20 de mayo a las 8.30 horas. 
 

 
Observadores: 
 

• Movimiento Projusticia 

• Guatemala Visible 

• Medios de comunicación 
 
 

 

 

 

 

4 Ver Anexo 4. Convocatoria pública 
5 Ver Anexo 5. Formulario de solicitud 
6 Ver Anexo 6. Guía para la elaboración de curriculum vitae 
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ANEXOS 

ANEXO 1. ACUERDO DE CONVOCATORIA A INTEGRAR LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN 
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ANEXO 2. CRONOGRAMA 
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ANEXO 3. TABLA DE GRADACIÓN 
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ANEXO 4. CONVOCATORIA PÚBLICA 
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ANEXO 5. FORMULARIO DE SOLICITUD 
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ANEXO 6. GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE CURRICULUM VITAE 

 
 


